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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta- 
Real Familia continúan sin novedad en 
Su importante salud.

^Gaceta 15 de Noviembre.)

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Para aplicación de ¡o dispues

to en el vigente Reglamento de oposiciones, 
de 11 de Agosto de 1901, en cuanto se re
fiere á las plazas de Auxiliares de Uni
versidad;

8. M. el Roy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

l.° Que las oposiciones de Auxiliares 
de una misma Facultad y de distinta Uni
versidad se lleven a cabo siempre sucesi
vamente y previo acuerdo entre los respec
tivos Presidentes de los Tribunales, toda 
vez que las oposiciones han de verificarse 
en las Universidades de distrito y que los 
aspirantes pueden serlo á las vacantes de 
diferentes Universidades.

2.° Que el tercer ejercicio de estas opo
siciones, determinado en el art. 20 del ci-. 
tado Reglamento, se efectúe por los pro
gramas de los Catedráticos de la Universi
dad donde las oposiciones se celebren que 
lo sean de las asignaturas correspondientes 
al grupo respectivo y sorteando los progra
mas y sus lecciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos anos. Madrid 5 de Noviem
bre de 1903. 

BUGALLAL
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de las Consultas for
muladas por varios Directores de Escuelas 
Normales acerca de la forma en que han de 
acreditar la aprobación de la asignatura de 
Religión los que, teniendo aprobados las 
asignaturas y ejercicios del grado de Bachi
ller, solicitan el titulo de Maestro de prime
ra enseñanza elemental al amparo del artir 
culo 9.° del Real decreto de 23 de Septiem
bre último. Teniendo en cuenta que dicha 
asignatura es obligatoria entre los de la ca
rrera del Magisterio;

S. M. Rey (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que, en los expedientes que se formen 
para la expedición de los títulos de Maes
tro de primera enseñanza elemental, los 
que se encuentren comprendidos en el pá
rrafo 2.° del citado Real decreto, deberán 
acreditar haber aprobado la asignatura de 
Religión, presentando certificación de ha
berlo verificado, bien en un Instituto gene
ral y técnico ó bien en una Escuela Nor
mal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios guarde

á V. I. muchos años, Madrid 5 de Noviem
bre do 1903.

BÜGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 10 de Noviembre.)

limo. Sr.. En 20 y 26 de Octubre pró
ximo pasado se dirigió por esa Subsecreta
ría á los Directores de los Institutos de 
Alicante y Bilbao la orden siguiente.

«Visto lo consultado por V. S. en 29 de 
Septiembre próximo pasado, respecto si 
continúa vigente la Real orden de 18 de 
Agosto último, que declaró voluaiaria pa
ra el curso actual la matrícula en Técaica 
industrial como asimismo la mecripcióo en 
Rudimentos de Derecho y Técnica agríco
la; y siendo la expresada Real orden cir
cunstancial, sin que haya modificado sus 
fundamentos el Real decreto de 6 del cita
do mes de Septiembre, esta Subsecretaría 
ha resuelto declarar que continúe en todo 
su vigor para el curso presente.»

Y habiendo manifestado la misma duda 
otros Establecimientos docentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que dicha resolución se considere 
de carácter general, y se haga pública para 
conocimiento de todos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiepto y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Noviem
bre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 14 de Noviembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 5431
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

SUBSISTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 5742, correspon
diente al día 31 de Octubre úlimo contra 
el acuerdo de esta Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de Jabón blando 
que se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, desde el dia 1.* de Enero hasta 
el 31 Diciembre de 1904, cuyo consumo 
se calcula en 765 kilógramos, dicha Cor
poración en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 ha acordado señalar el 
dia 16 del próximo mes de Diciembre pa
ra la celebración de dicha subasta bajo 
el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a Ei contratista se obliga a sumi

nistrar y entregar por su cuenta en 
los referidos establecimientos de benefi
cencia el Jabón blando que se necesite 
en los mismos desde el dia l.° de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1904.

2 .a El Jabón blando objeto del con
trato debe ser elaborado con aceite de 
oliva y legía de ceniza de cáscara blan
da de almendra y desprovisto de otra 
sustancia extraña.

3 .a En el caso de que el Jabón 
entregado no reuniese las condiciones 
que se expresan anteriormente, el con
tratista deberá presentar otro que las 
reuna en el término que se le indique, y 
no verificándolo lo adquirirá el Director 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
Jabón blando será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que escedan de 0‘65 ptas. el kiló
gramo, ni las que se ajusten extricta- 
mente al modelo que á continuación se 
inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
Jabón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará jus
tificándolas con las papeletas de los pe 
didos que le hubieren entregado los res
pectivos Directores, cuyo importe le se
ra satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 16 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
empezando á las doce, constituyéndose 
la mesa bajo la presidencia del Excelen
tísimo Señor Gobernador Civil déla pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario déla misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir Jas 
esplicaciones que estimen necesarias So
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espli- 
cación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro del Jabón blando para 
los Establecimientos de Beneficencia.» E 
Presidente los recibirá, señalando a cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 

el resguardo que acredite harberse cons
tituido en depósito en la Caja provin
cial la cantidad de 24‘86 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media ho
ra el Presidente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi- 
c ón en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir a su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha, y número 
de la de cada uno, unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposicioues pre
sentadas, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin más escepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recoger las en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á 1^, adjudicación 
definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocúrrase 
consignará poi e¡ Secretario autorizan
te en el acto de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas, y dese-
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chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li- 
citadores se han conformado con la de 
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto A infracción 
de las regias y preceptos establecidos 
por la Instrucción, A partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo 
l e t ín Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella y la declaración del Pre
sidente respecto A la adjudicación pro
visional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leida en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del are. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demas licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu 
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licita
dores, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li- 
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. br. Mministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza de
finitiva equivalente al 20 pg del precio 
del remate.

13 El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición asi como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante Los 
efectos de esta declaración serán.- 
1.° El pago de todos los gastos que hu 
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3 o Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. —4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re-

i matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro y en 
el caso de no abonarse en el plazo que se 
señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas le
ves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun sien
do la primera, y tendrán lugar en la for
ma que determina la condición anterior, 
quedando también afecta á las respon
sabilidades consiguientes la fianza defi
nitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
do anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 13 de Noviembre de 1903. —El 
Vicepresidente, Antonio Barceló.—Por 
A. de la C. P. -El Secretario, Silvano 
Font.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de. la clase

El que suscribe vecino de. según cé
dula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , núm.......  para la subas
ta del suministro del Jabón blando que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia l.° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1904, se compromete sumi
nistrar dicho articulo con extricta suje
ción al pliego de condiciones al precio 
de..... ptas. el kilógramo. {Esta canti
dad se pondrá en letras y no en gua
rismos.')

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 5432
SU HASTA

No habiéndose producido rec’amación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5742 correspondiente 
el día 31 de Octubre último contra el 
acuerdo de esta Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en pública su
basta el suministro de las Patatas que 
se necesiten en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de es
ta ciudad, desde el día l.° de Enero al 31 
de Diciembre de 1904, cuyo consumo se 
calcula en 45.396 kilogramos, dicha Cor
poración en cumplimiento de lo dispuesto 
en en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ha acordado señalar el dia 
16 de Diciembre próximo para la cele
bración de dicha subasta bajo el si
guiente

Pliego de Condiciones
1 .a El Contratista, se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad las Patatas 
que se necesiten en cada uno de dichos 
Establecimientos desde el dia l.° de Ene
ro al 31 de Diciembre de 1904.

2 .a Las Patatas objeto del contrato 
han de ser de superior calidad amari
llas, de epidermis lerza, sin que pre
senten señales de germinación ni hayan 
sufrido daño por las escarchas ni otros 
accidentes admosféricos, no pudiendo 
ser su tamaño inferior al de un huevo 
grande de gallina.

3 .a En el caso de que las Patatas que 
se entreguen no reunan las condicio
nes que se expresan en la condición an
terior, el contratista deberá presentar 
otras que las reunan en el término que se 
le indique, y no verificándolo, las adqui

rirá el Director del establecimiento en 
la forma que la urgencia del servicio 
exija.

4 .a El precio de cada cien kilogra
mos de Patatas que suministre el con
tratista será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición algu 
na que esceda de 17*50 pesetas los 100 
kilógramos.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
Patatas que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .* Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes.

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 16 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación pro
vincial empezando á las 12 y 35 minu
tos, bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia, ó 
del Diputado provincial á quien delegue,- 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por esta Comisión, y del Secretario 
de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del articulo 17 déla citada Ins 
trucción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicacióu alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, Ins licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: <Proposición para optar á la 
subasta del suministro de Patatas para 
los establecimientos de Beneficencia.» El 
Presidente loe recibirá, señalando á ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 392‘21 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo deciará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al pre
sentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persoua del licitador, sobre el precio ó 

sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse Ja proposición, aunque el fi. 
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi. 
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha Ja adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas Jas proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas; sin mas escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores en que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentada», con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciónes 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante ella 
y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia del art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma. .

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial tedos los licitado- 
res cuyas proposiciónes hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad, 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

II . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es 
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Ins
trucción, y acordará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres
pondiente al rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. 8r. Ministro de la Gobernación
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cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haberse constituida la fianza de
finitiva equivalente al 20 p§ del precio 
del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como cl- 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños per
juicios que pueda, ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.6 
El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—•2.° Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera, pagando el prime 
rematante la diferencia entre el prime
ro y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- 
porción por la demora. - 4.° Queden el 
caso de no presentarse lícitadores y ha
ber de hacerce el suministro por ad
ministración será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

l .° Con multa.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 13 de Noviembre de 1903.— 
El Vice-presidente Antonio Barceló.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Pont.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a

El que suscribe vecino de.  según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm......  para la su
basta del suministro de las Patatas que 
se necesiten en el Hospital, en la casíi 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia L° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1904, se compromete sumi
nistrar dicho artículo con extricta suje
ción al pliego de condiciones al precio 
de.....ptas. los cien kilogramos. {Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.{

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 5433
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  número 5742 correspondiente al 
dia 31 de Octubre últ mo contra el acuer
do de esta Comisión provincial por el 
que resolvió contratar en pública subas
ta el suministro del vino tinto común que 
no baje de once grados, que se necesite 
en el Hospital, en la Casa de Misericor
dia y en la Inclusa de esta ciudad, desde 
el dia l.° de Enero hasta el 31 de Di
ciembre de 1904, cuyo consumo se calcu
la en 12.722 litros, dicha Corporación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, ha acordado señalar el dia 16 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y entregar 
por su cuenta en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, el vino tinto común que se nece
site para el consumo de los asilados des
de el dia l.° de Enero hasta el 31 de Di
ciembre de 1904.

2 .a El vino común tinto objeto del 
contrato deberá ser cuando menos de 
una fuerza alcohólica de 11 grados.

3 .a Dicho artículo ha de ser seco, 
de la mejor clase, en perfecto de estado 
de clarificación y sin mezcla de sustancia 
alguna que lo adultere, en caso de duda 
será analizado por el farmáceutica del 
Hospital, siendo de cargo del contratista 
los gastos que origine el análisis y los 
honorarios del farmacéutico si resulta
re adulterado ó no reuniera las condicio
nes untes expresadas.

4 .a En el caso de que el vino entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
de. erá presentar otro que las reune en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo, lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exiga, 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada litro de vino 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposiciones que exce
dan de 0‘40 pesetas, ni las que no se 
ajusten extrictamente al modelo que ha 
continuación se inserta.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
vino que durante el mismo hubiese su 
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im 
previsto podra el contratista rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

8 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 16 del próximo mes de Diciembre 
en el salón de actos públicos de esta Cor
poración provincial empezando á las 13 y 
10 minutos bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia ó del Diputado provincial, á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por esta Comisión, 
y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advirtirá á los concurren
tes que durante él pueden pedir las es- 
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los lícitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
del suministro de vino tinto á los Esta

blecimientos de Beneficencia.» El Presi
dente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá hallar 
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 254<44 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima, Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media ho
ra el Presidente lo declarará, terminado.

Octava Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá Jos demás por el orden 
de numeración que les haya dado al pre
sentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro 
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciónes iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos ios resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas incluso lasque hubiere decla
rado desechadas, sin mas excepción que 
las correspondientes á los lícitadores 
que estén conformes en que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el numero 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los lícitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li- 
citadores se han conformado con la de- 
ciaración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
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concurrentes, será timada por las per
sonas que constituyan la mesit y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 , No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionda.

11 Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los lícitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad jurí
dica de los demás lícitadores, y sobre lo 
que crean, que debe resolverse respecto 
de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á lae disposiciones de la Intrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los lícitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
pg del precio del remate.

14 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta fallando ai cumplimiento del pliego 
de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
día concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: l.° — 
El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.° Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.* 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Corpo
ración por la demora.—4.* Que en el 
caso de no presentarse licitador y ha
ber de hacerse el sumistro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual &e regulará y fijará en expedien
te en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
oe apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

J. ° Con maltas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe ca culado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

M.C.D. 2022



La rescisión del contrato podrá acor
darse por hi reiLcrdeaeid en las fa. ,ts 
leves que h iy.tii id  n vac." imp sic óo 'le 
multa, ó ea caso de fu ta grave, aun 
sien io la. primera, y tendía tugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta a las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17. L 'S gastos de¡ remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 13 de Noviembre de 1903. - 
El Vicepresidente, Antonio Barceló.— 
P. A de ia C. P. -Silvano P'ont, Srio.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.*

El que suscribe vecino de .... según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro de Vino tinto común 
que se necesite en ei Hospital, en la Casa 
de Misericordia, y en la Inclusa de es
ta ciudad desde el día l.° Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1904, se compro
mete suministrar dicho articulo con es
tricta sugecióu al pliego de condiciones 
al precio de..... ptas. el litro. (Esta can
tidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 5434
SU BASTI

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , número 5742 correspondiente 
al día 31 de Octubre, contra el acuerdo 
de esta Comisión provincial por el que 
resolvió contratar en publica subasta el 
suministro de la carne de carnero y buey 
que se necesite en el Hospital, en la Casu 
de Misericordia y en la Inclusa de <sta 
ciudad, desde el día 1.® de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1904, cuyo consu
mo se calcula en 24.814 kilógramos, di
cha Corporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, h.» acordado se
ñalar el dit, 17 del próximo mes de Di
ciembre pa’a la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condi iones
1 .a El contratista se compromete á 

suministra) diariamente sin limitación 
alguní la carne de carnero y de buey 
necesaria para el consumo de los asila
dos eu el Hospital, en la Casa de Miseri
cordia y en la Inclusa t e esta ciudad 
desde el cda l.° de Entro hasta el 31 de 
Diciembre de 1904, coa arreglo al pedi
do que el día anterior le hubiese hecho 
el Director del establecimiento respec
tivo.

2 .a Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en 
cada uno de los establecimientos, inme
diatamente después de extraída del ma
tadero público, en el cual tendrán que 
ser necesariamente sacrificadas las reses.

3 .a La carne de carnero deberá 
ser de re.-es que no pasen de cinco años, 
gordas y en perfecto estado de salud. 
Deberán presentarse enteras con el se
llo del matadero, retirando después el 
contratista ia cabeza, la cola, las pare
des abdo inales y el sebo unido á los 
riñones, que no podrán comprenderse 
en la entrega.

4 .a La carne de buey deberá proce
der de reses que reunan las mismas con
diciones anteriormente expresadas, y 
cortado cada pedido en una sola pieza 
de la parte de res comprendida entre la 
posterior de la cruz y el nacimiento de 
la cola, sin que pueda comprenderse en 
la entrega porción alguna inferior á la 
parte media, de los costillares ni de mus
los abajo.

5 .a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
que éste delegue, y si no reuniese á su 

juicio las condiciones antes expresadas 
será inspeccionada por el veterinario 
provincial, y oe conformidad con el dic
tamen de dicho funcionario será admi
tida ó desechada. En este último caso el 
contratista queda obligado á sustituirla 
por otra que las reuna en el término que 
se le designe, y no verificándolo, podrá 
adquirirla el Directoren la forma que la 
urgencia del servicio exiga, siendo de 
cargo del contratista el mayor precio 
que tenga que pagarse.

6 .a Si la carne entregada no reunie
ra buenas condiciones para el consumo 
según dictamen facultativo, aun después 
de admitida sin proceaer este requisito, 
el contratista queda obligado á retirarla 
sin derecho á teclamar indemnización 
de daños y perjuicios y á reponer inme
diatamente lo rechazado, y no verifi
cándolo podrá adquirirla el Director en 
la forma establecida en la condición an
terior.

7 .a El contratista deberá tener mar
cadas en el matadero las reses que des
tine al consumo de los establecimientos 
mencionados, para que puedan ser ins
peccionadas en vivo por el veterinario 
provincial.

8 .a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependien
te deberá reunir las condiciones de ap
titud que para dicho oficio se requieren.

9 .a El precio del kilógramo de cada 
una de dichas clases de carne será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 1'86 pesetas el kilógramo.

10 . El contratista formará á fin de 
cada mes la cuenta duplicada de la car
ne que durante el mismo hubiese sumi
nistrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándola con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entrega
do el Direcior respectivo, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

11 . Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

12 Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 17 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corporación 
empezando á las 12, constituyéndose la 
mesa bajo la presidencia del Excolenti- 
simo señor Gobernador Civil de la pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del notario á quien por 
turno corresponda.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
espiicacicnes que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media, hora, los licitadores entrega
rán al Sr Presidente los pliegos que 
contengan sus preposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de la carne de 
Carnero y Buey para los esteblecimien- 
tos de Beneficencia > El Presidente los 
recibirá, señalando á cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 

el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 2307*70 ptas. como fian
za provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar ei plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso* que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que les restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los lacita- 
dores, tomando nota de la fecha y nu
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas; sin mas escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciónes, 
los cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju- 
dicacióa definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombre de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de la 
subasta se hubieren hecho durante ella, 
y la declaración del Presidente respec
to á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamado-’ 
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

13 . Para el bustanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to

dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

14 . No podrán tomar parte en la su. 
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

15 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta 
podrán acudir por escrito ante esta Corí 
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admití, 
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad juri- 
dica de los demás licitadores, y sobre lo 
que crean que debe resolverse respecto 
de la adjudicación definitiva.

16 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en 
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo/Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

17 . Dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva, deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haberse constituido ia fianza de
finitiva equivalente el 20 pg del precio 
del remate.

18 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

19 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación, 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
Jos perjuicios que hubiere recibido la 
Cerporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará eu expedien
te en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

20 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importa calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse eu el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera.

21 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura
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Suplemento al Boletín Oficial núemro 5749.
v demás que ocasione el contrato, serán I las reunan en el término que se le de
je cuenta del contratista. signe y no verificándolo, lo adquirirá

palma 13 de Noviembre de 1903.--E1 el Director en la forma que la urgencia 
Vicepresidente, Antonio Barceló. — Por del servicio exija, siendo de cargo del 
a . de la C. P.—El Secretario, Silvano contratista el mayor precio que en este 
Pont, I caso tenga que pagarse.

I 9.a Para la medición de las raciones 
Modelo de proposición que deberá escri- I de rancho, se tendrá un cúcharon de hie- 

birse en papel de la clase 11* rro de capacidad conveniente con el cual 
En que suscribe vecino de.. según I al sacarse el rancho de la marmita cada 

cédula personal que acompaña, entera I vez Q110 se extraiga, se revolverá total 
do de las condiciones publicadas en el mente la masa del aumento debiendo 
Bo l e t ín  Of ’Cia l , núm..... para la su- aquel rozar con el fondo del envase. 
basta del suministro de la carne que sel 10. Las marmitas, los cucharones y 
necesite en el Hospital, en la Gasa de demás enseres que se utilícen pira la 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu- confección del rancho, deberán ser preci- 
dad, desde el dia l.° de Enero al 31 de sámente de hierro excluyéndose de una 
Diciembre de 1904 se compromete á su manera especial .as obras de alfarena, 
suministrar dicho artículo con extricta el cobre y sus distintas aleaciones, 
sujeción al pliego de condiciones al pre* La calidad del rancho se ate p
cio de..... peseras el kilógramo, (Esta I rar^ a siguiente escala. 
cantidad, se pondrá en letras y no en gua Lunes
riamos'). | Almuerzo.—Habichuelas.

(Tech» y firma dti proponente.) I Cena. -Fideos y patatas. 
— I Martes

Núm 5435 I Almuerzo. —Garbanzos.
Cena.-—Habas.

SUftASTA I Miércoles
No habiéndose producido reclamación Almuerzo.—Arroz y habichuelas,

alguna durante el plazo al efecto señala- Cena.—Garbanzos.
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  I ;
Of ic ia l  núm. 5742 correspondiente al Juei
dia 31 de Octubre último contra el acuer- Almuerzo.—Judias confite,
do de esta Comisión provincial por el i Cena.—Arroz patatas y 100 gramos
que resolvió contratar en pública su- I de bacalao por plaza.
basta el suministro del Pan y Rancho á Viernes
los presos pobres de la Cárcel de Au- Almuerzo.-Habichuelas 
diencia desde el día1.» Enero hasta el 31 CeDa._Habas y patatas, 
de Diciembre de 1904, cuyo consumo se ,
calcula en 90 raciones de pan y otras 90 Sábado
de rancho diarias, dicha Corporación en Almuerzo.—Garbanzos, 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti- I Cena. — Judias confite, 
culo 29 de la Instrucción de 26 de Abril .
de 1900, ha acordado señalar el dia 17 ommgo
de Diciembre próximo, á las 12 y 35 mi- I Almuerzo.—Habas y patatas, 
ñutos, para la celebración de la subasta I Cena.—Arroz y patatas con 75 gramos
con arreglo al siguiente: I de carne por plaza.

12. El contratista estara obligado á
Pliego de Condiciones I condimentar el rancho en el Establecí-

1 .a El contratista se obliga á sumí- I miento, cuondo la Diputpción provin- 
nistrar diariamente sin limitación algu- I cial lo concidere conveniente.
na. á los presos de la Cárcel de Audien- I 13. Las especies de arroz, garban- 
cia de esta ciudad, todas las raciones de I zos, habas y habichuelas se preparan 
pan y rancho que se necesiten desde el I mezclándolas con una cantidad racio- 
día l.° de Enero hasta el 31 de Diciem- I nalmente proporcional de cualquiera 
bre de 1904, con arreglo al pedido que el I verdura á voluntad del empresario ó de 
dia anterior le hubiese hecho el Director | varias verduras á la vez, por ejemplo, 
del Establecimiento. acelga, berengena, bróculi, calabaza, ce

2 .a Dichos artículos deberán ser de I bolla, col, coliflor, chiribia, espinaca, 
buena calidad en su clase, sin mezcla i moniato, nabo, patatas, pimiento, pue
de sustancia alguna que los adultere, I rro, remolacha, tomate, zanahoria ó 
bien cocidos y elaborados. | cualquiera otra según las circunstan-

3.a En los pedidos que haga el Di- I cias.
rector del Establecimiento deberá espre- i 
sarse el número de raciones de pan y I 
rancho, que el contratista estará obliga- I 
do á entregar en el edificio que ocupe I 
la Cárcel de Audiencia á punto de ser 
consumidas, y las repartirá individual
mente á cada perceptor.

4 .a Cada ración de pan pesara en 
frió 340 gramos, desechándose todos los 
panes que no alcancen este peso.

5 .a Cada ración de rancho cocido 
constará de medio litro.

6 .a El precie de cada ración de pan i 
y rancho será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposi 
ciones que escedan de once céntimos de 
peseta por cada ración de pan, y diez y 
seis céntimos de pesetas de cada ración 
de rancgo.

7 .a Se repartirán dos comidas dia
rias, compuestas ambas de una ración de 
pan y otra de rancho, verificándose la 
entrega en la forma siguiente: una por 
la mañana (almuerzo) á las nueve de la 
misma, y otra por la tarde (cena) á las 
seis.

8 .a Si el pan y rancho que presentara 
el contratista, no reuniera las condicio
nes expresadas á juicio del Director ó de 
la persona encargada de recibirlo, será 
inmediatamente examinado por el facul
tativo del establecimiento y de acuerdo 
con su dictamen, que deberá dar por 
escrito será admitido ó desechado por 
el Director. En este último caso el con
tratista queda obligado á sustituir el 
paq ó rancho desechados por otros que

18 El arroz deberá ser del país y 
presentara todos los granos blancos, se
cos, enteros, iguales y sonoros, exentos 
de los envolventes y películas externas, 
asi como de paja, polvo y demas impu
rezas.

19. Los garbanzos serán blancos, ru
gosos ó iguales y perfectamente limpios.

20. Las judias serán de color blanco 
y brillante, sin manchas y pefectamente 
limpias y secas.

21. Las patatas serán de poco volu
men, de epidermis tersa y sin arrugas, 
sin que presenten señales de germina
ción ni de haber sido dañadas por los 
hielos ú otros accidentes admósfericos.

22. La carne deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente, pero no du 
ra, de color rojo claro, olor suave ape
nas sensible, sin dejar ver puntes san
guinolentos, lívidos, viscosos, descolora 
dos y será procedente de reses sacrifica
das en el matadero público el día antes 
de ser consumida.

14. Para condimentar el rancho se
empleará para cada ración veinte gra
mos de tocino ó de aceite de oliva ó mez
cladas ambas sustancias á voluntad del 
empresario y la cantidad de ajos, pimen
tón y sal que fuere necesario.

15. Los garabanzos, las habas y las 
habichuelas, antes de cocerse deberán 
permanecer veinte y cuatro horas en 
maceración cambiándose el agua al me
nos cada seis horas y las verduras de 
berán precisamente ser lavadas.

16. El pan será de la mejor calidad 
en su clase, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere será ligero, levan
tado y esponjoso, de olor y sabor agra
dables, su corteza dura quebradiza é 
igual de color amarillo dorado oscuro y 
adherida á la miga por todas sus partes; 
la miga ha de ser homogénea y elástica, 
viéndose en toda su masa multitud de 
ojos y cavidades iguales y uniformamen- 
te repartida al masticarla se deshará y 
dejará penetrar, absorbiendo con gran 
facilidad los jugos salivales. En su con
fección no podrá emplearse harina que 
no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal, y el fermento procedente 
de la misma masa en la cantidad nece- 

i saria.
17. Todas las legumbres deberán ser 

perfectamente limpias y sin mezcla; en
tendiéndose que no reunen esta condi
ción cuando contengan mas de un 4 por 
100 de granos averiados ó partidos, ó 
de distinta clase que los que constituyen 
la generalidad de la legumbre.

23. El tocino deberá ser de una re
gular dureza y muy compacto, de color 
blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio, ni de 
descomposición; su espesor medio será 
de 4 á 8 centímetros y será procedente 
del pais, con exclusión del extranjero.

24. El bacalao será grueso, ancho y 
poco prolongado, de color más ó menos 
blanco, bien seco y la piel del dorso per- 
fectamen e adherida y resistente.

25. El contratista estará obligado á 
entregar gratuitamente á titulo de mues
tra un pan y una ración de rancho en 
la Secretaria de la Diputación provin
cial diariamente y otra al Jefe de la 
Cárcel, lo cual verificará con la mayor 
limpieza.

26. El contratista formára al final de 
cada mes la cuenta duplicada del pan y 
rancho que durante el mismo hubiese su
ministrado al establecimiento, con arre 
glo al modelo que se le facilitará, jus
tificándola con las papeletas de los pe
didos diarios que le hubiere entregado 
el Director, cuyo importe le será satis
fecho dentro del mes siguiente.

27. Por ningún caso previsto ni im
previsto pedrá el contratista recindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

28. Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 17 de Diciembre próximo en el salón 
de actos públicos de esta Corporación 
provincial, empezando á las 12 y 35 mi
nutos, bajo la presidencia del Excelen 
tísimo Sr. Gobernador Civil déla provin
cia, ó del Diputado provincial á quien 
delegue, con asistencia de otro Diputado
designado por esta Comisión 
cretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente 
lectura del art. 17 de la citada 
ción y del anuncio de subasta.

y del Se-

se dará 
Instruc-

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advercir¿i á los con- 
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciunes que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: <Proposición para optará la subas
ta del suministro de Pan y Rancho á los 
presos de la Cárcel de Audiencia.» El 
Presidente los recibirá, señalando á ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 440‘00 pesetas co-

3 
mo fianza provisional, y la cédula perso
nal del licitador. Cuando un licitador 
presente mas de un p iego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el pla^o de admi
sión de pliegos; y al expirar la media ho
ra el Presidente lo declarará terminado.

Octava. Inmedia'tamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura eu alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, ni las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el campromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme eu 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada ia lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de ia proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima, bi entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin mas escepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de
sechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te eu el acto de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama- 
ciónes que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella y la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

29. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos eu 
ios casos del art. 11 de la Instrucción । mencionada.

30. Dentro de los cinco dias siguien- 
res al de la celebración de la subasta,

M.C.D. 2022



6
podrán acudir por escrito ante esta Cor- 
poracióa provincial todud las licitadures 
cuyas proposiciones bayai sido admiti
das ó que nu se bayan conformado eu 
tenerlas por desecháa ts, exponiendo Jo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
loque crean que debe lesolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

31. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala Ja condición anterior, esta 
Comisión pcovincial resolverá lo que es
time pruce&ente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción, y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licita
dores, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li- 
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante ej 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

32. Dentro de los 10 dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haber constituido la fianza defi
nitiva equivalente ai 20 p 3 del precio 
del remate.

33. Los gastos de inserción de anun
cios, y demás que ocasione el remate se- ■ 
rán de cargo del rematante.

Palma 14 de Noviembre 1903. —El Vi- ■ 
cepresidente, Antonio Barceló.—P. A. de ¡ 
laC. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm...... para la su
basta del suministro de Pan y Rancho á 
los presos pobres de la Cárcel de Au
diencia, desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1904, se obliga á 
tomar dicho suministro con extncta su
jeción al pliego de condiciones al precio 
de....  céntimos de peseta cada ración 
de pan y de....  céntimos de peseta cada 
ración de rancho. (Esta cantidad se pon 
drá en letras y no en guarismos.

trecha y firma?)

Núm. 5436
SU 61 ASTA

No habiéndose producido reciamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bu l e i in  
Of ic ia l  número 5712 correspondiente 
el día 31 de Octubre ú timo contra el 
acuerdo de esta Comisión provincial por 
el que resolvió contratar eu pública su
basta el suministro de pan de 1.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la Oa- 
sade Misericordia y eu la Inclusa de es
ta ciudad, desde el dia 1.® de Euero al 31 
de Diciembre de 1904, cuyo consumo se 
calcula en 20.620 kilógramos, dicha Cor 
poración en cumplimiento de lo dispuesto 
en en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ha acordado señalar ei dia 
18 de Diciembre próximo para la cele
bración de dicha subasta bajo el si
guiente

Pliego de Condiciones
1 .a Ei contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y entregar 
por su cuenta en el Hosp tal, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, todo el pan de 1.a clase que se ne
cesite con arreglo al pedido que ei dia 
anterior le hubiese hecho el Director del 
Establecimiento respectivo, desde el dia 
l.° de Enero al 31 de Diciembre de 1904.

2 .a Dicho artículo ha de ser de harina 4 
de trigo de superior calidad en su clase 
sin mezcla de sustancia alguna que lo . 
adultere, bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan los Di- 1 
rectores deberán expresar el número de i 

1 panes que el contratista haya de entre
gar el día siguiente y el peso que hayan 
de teuer; y el contratista no tendrá de
recho á percib r el importe de la dife
rencia de peso que resultare por exceder 
los panes del que se exprese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
perdona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con sn dic
tamen será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verificán
dolo podrá adquirirlo el Director en Ja 
forma que la urgencia del servicio exija 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

o a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándosela 
entrega á las siete de la mañana.

6 .a El precio del kilógramo de pan 
será el que quede fijado eu el remate, 
no admitiéndoseproposiciones que esce- 
dan de 0*45 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del pan 
que durante el mismo hubiese suminis
trado á cada Establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, justifi
cándolas con las papeletas de los pedidos 
que le hubieren entregado los respecti
vos Directores, cuyo importe le será 
satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista recindir 
el contrato.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 18 del mes de Diciembre próximo 
en el salón de actos públicos de esta 
Corporación provincial empezando á las 
doce, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr Gobernador Civil de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por esta Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del articulo 17 de la citada Ins
trucción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
espiraciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpera deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pan de 1.a clase 
para los establecimientos de Beneficen
cia.» El Presidente los recibirá, señalan
do á cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 463*95 pesetas como fian
za provisional, y la cédula personal del 
Imitador, Cuando un licitador presente 
más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi

sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo deciará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al pre
sentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que Jas diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre ei compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse Ja proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha Ja adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos Jos licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas; sin mas escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores en que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciónes 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante ella 
y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al 
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia del art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12 . Dentro los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciónes hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad, 
jurídica de los demás licitadores, y so

bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

13 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es 
time procedente sobre la validez ó nu- 
¡ídad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposición mas ventajosa 
entregas admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de Ja Ins
trucción, y accrdará que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el corres
pondiente al rematante, pero cualquier 
licitador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la via gubernativa,

14 . Dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
aciedite haberse constituida la fianza de* 
finitiva equivalente al 20 pg del precio 
del remate.

15 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como rl- 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda, ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pl.e- 
go de condiciones.

16 . Si ei rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán. —1.° 
El pago de todos los gastos que hubiese 
ocasionado la subasta.—2.° Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera, pagando el primer 
rematante Ja diferencia entre el prime
ro y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- 
porción por la demora.-4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerce el suministro por ad
ministración será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

17 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

L° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que deiermina la condición ante
rior quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista. ,

Palma 13 de Noviembre de 1903.— 
El Vice*presidente Antonio Barceló.— 
P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano 
Font.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a-

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el
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goLETiN Of ic ia l , núm......  para la su
basta del suministro de pan de 1.a clase 
que se necesite en el Hospital, en Ja casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia L° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1904, se compromete sumi
nistrar dicho artículo con extricta suje
ción al pliego de condiciones al precio 
de.....ptas. los cien kilogramos. {Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.')

(Fecha y firma del preponente.)

Núm. 5437
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5742 correspondiente al 
dia 31 de Octubre último contra el acuer
do de esta Comisión provincial por el 
que resolvió contratar en pública subas
ta el suministro de pan de 2.a clase que 
se necesite eu el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el dia l.° de Enero hasta el 31 
de Diciembre de 1904, cuyo consumo se 
calcula en 45.348 kilogramos, dicha Cor
poración en cumplimiento délo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha acordado seña
lar el dia 18 de Diciembre próximo para 
la celebración de dicha subasta bajo el 
siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente, sin limitación algu
na al Hospital, á la Casa de Misericor
dia y á la Inclusa de esta ciudad, todo 
el pan de segunda clase que se necesite 
con arreglo al pedido que el dia anterior 
le hubiere hecho el Director del estable
cimiento respectivo, desde el dia l.° de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1904.

2 .a Dicho articulo deberá ser de ha
rina de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de sustancia alguna 
que lo adultere bien cocido y elobarado.

3 .a Eu los pedidos que hagan ios 
Directores deberán expresar el número 
de panes que. el contratista haya de en
tregar el dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no ten
drá derecho á percibir el importe de la 
diferencia de peso que resultare por es- 
ceder Jos panes del que se exprese en 
el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos 
del Hospital, y de acuerdo con su dic
tamen será admitido ó desechado por el 
Director. En este último caso el contra
tista queda obligado á sustituirlo en el 
término que se le designe, entregando 
otro género que las reuna y no verificán
dolo podrá'adquirirlo el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a .Será de cuenta del proveedor la 
Conducción del pan á cada uno de los 
establecimiento citados verificándose la 
entrega á las siete de la mañana

6 .a El precio de cada kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose las proposiciones 
que escedan de 0‘39 pesetas.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
pan que durante el mismo hubiese su 
ministrado á cada Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
sera satisfecho dentro del mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im 
previsto podra el contratista rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observaran las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el d a 18 del mes de Diciembre próxi
mo en el salón de actos públicos de 
esta Corporación provincial empezando 
á las 12 y 35 minutos bajo la presidencia 
del Excelentísimo Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, ó del Diputado provin
cial, á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por esta Comi
sión, y del notario á quien por turno co
rresponda.

Segunda. Inmediatamente se dará 
ectura del art. 17 de la citada Instruc

ción, y del anuncio de subasta.
Tercera. Terminada la lectura de di

chos documentos el Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concurren
tes que durante él pueden pedir las es- 
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará esplicación 
alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
del suministro de pan de 2.a clase para 
los Establecimientos de Beneficencia..* E! 
Presidente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los deja 
rá sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 884'28 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que ep 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al Señor 
Presidente los pliegos, no ^drán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media ho
ra el Presidente lo declarará terminado.

Octava Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les'haya dado al pre
sentarlos.

Novena, En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó inas proposiciónes iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licitado- 
res, tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien
te de subasta todos ios resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentada# incluso las que hubiere decla
rado desechadas, sin mas excepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden de

sechadas sus proposiciones, los cuales 
podrán recogerlas en el acto, con los 
resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el numero 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de ios licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li
citadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida eu al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será timada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Jalma.

11. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionda.

12 Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado eu 
tenerlas pui desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad juri 
dica de los demás licitadores, y sobre lo 
que crean, que debe resolverse respecto 
déla adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es-, 
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación defiui..iva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Intrucción, 
y acordará que se devuelvan todos loe 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho ácuardo ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

14. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
pg del precio del remate.

15. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

16. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al eu que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una. prórroga que solo po
día concederse por causa justificada, y 
que en niugún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por lescindido el con
trato a perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: l.° — 
El pago de todos los gastos que hubiese 

ocasionado la subasta.—2.° Que se cele
bre nueva subasta bajo iguales condicio
nes que la primera, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la'* Corporación. —3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Corpo
ración por la demora.—4.® Que en el 
caso de no presentarse licitador y ha
ber de hacerse el sumistro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará^n expedien
te en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades¿se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

17. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas,

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá rugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta a las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

18. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, otorgamiento de escritura 
y demás que ocasione el contrato, serán 
de cuenta del contratista.

Palma 13 de Noviembre de 1903.-» 
El Vicepresidente, Antonio Barceló.— 
P. A de la C. P.—Silvano Pont, Srio.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11?

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su- 
basta{ del suministro de pan do 2.a clase 
que se necesite en el Hospital, eu la Casa 
de Misericordia, y eu la Inclusa de es
ta ciudad desde el dia l.° Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1904, se compro
mete suministrar dicho articulo cou ex- 
tricta sugecióu al pliego de condiciones 
al precio de..... ptas. kilogramo. {Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecha y firma del proponeate)

Núm. 5438
SUBASTA

No habiéndose producido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto señala
do eu el auuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , número 5742 correspondiente 
ai dia 31 de Octubre último contra el 
acuerdo de esta Comisíóu provincial por 
el que resolvió contratar en publica su
bastad suministro de pan de tercera clase 
que se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, desde el día 1.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1904, cuyo consu
mo se calcula en 87.204 kilogramos, di
cha Corporación en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ha acordado se
ñalar el dia 18 del próximo mes de Di
ciembre para la celebración de dicha su- 
oasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu
na al Hospital, á la Cusa de Miseri
cordia y a la Inclusa de esta ciudad 
todo el pan de tercera clase que se nece
site con arreglo al pedido que el día an
terior le hubiese hecho el Director del 
establecimiento respectivo desde el dia 
1.® de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1904.
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2 .a Dicho articulo deberá ser de ha

rina de trigo de superior calidad en su 
clase, sin mezcla de su- tancia alguna 
que lo adultere, bien cocido y elaborado.

3 .* Eu los pedidos que hagan los 
Directores deberán expresar el número 
de panes que el contratista baya de en
tregar al dia siguiente y el peso que 
hayan de tener; y el contratista no ten
drá derecho á percibir el impone de la 
diferencia de peso que resultare por es- 
ceder los panes del que se exprese en 
el pedido,

4 ? Si el pan que presentara el con
tratista no reuniera las condiciones ex
presadas, á juicio del Director, ó de la. 
persona encargada de recibirlo será in
mediatamente examinado por el farma
céutico y por uno de los facultativos del 
Hospital, y de acuerdo con su dictamen 
será admitido ó desechado por el Direc
tor. En este último caso el contratista 
queda obligado á sustituirlo en el térmi
no que se le designe, entregando otro 
género que las reuna y no verificándolo, 
podrá adquirirlo el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, sien
do de cargo del contratista el mayor pre
cio que tenga de pagarse.

5 .a Será de cuenta del preveedor la 
conducción del pan á cada uno de los 
establecimientos citados verificándose la 
entrega á las siete de la mañana.

6 .a El precio de cada kilógramo de 
pan será el que quede fijado en el rema
te, no admitiéndose las proposiciones 
que excedan de 0*37 pesetas el kiló
gramo.

7 .a El contratista formará á fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del pan 
que durante ei mismo hubiese suminis
trado á cada establecimiento, con arre
glo al modelo que se le facilitará, justi
ficándola con las papeletas de los pedi
dos diarios que le hubieren entregado 
los respectivos Directores cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

9 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 18 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corporación 
empezando á las 13 y 10 minutos, consti
tuyéndose la mesa bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del notario á quien por 
turno corresponda.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu 
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus preposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de pan de 3.a cla
se para los esteblecimientos de Benefi
cencia.» El Presidente los recibirá, se
ñalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la mesa á 
la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al modelo, 
el resguardo que acredite haberse cons 
tituido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 1593‘27 ptas. como fian
za provisional, y la cédula personal del ¡ 
licitador, Cuando un licitador, presente ' 

I más de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 

; estos dos últimos documentos.
Sexta. Una vez entregados al señor 

Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para tei minar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el li
citador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 

; remate al autor de la proposición más 
i ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que les restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima, Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los iacita- 
dores, tomando nota de la fecha y nu
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubiere 
declarado desechadas; sin mas escep- 
ción que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciónes, 
los cuales podrán recogerlas en el acto 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Décimatercia, Todo lo que ocurra se 
consignará por el notario autorizan
te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombre de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando qué li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de la 
subasta se hubieren hecho durante ella, 
y la declaración del Presidente respec
to á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

10 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

11 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 

los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

12 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad jurí
dica de los demás licitadores, y sobre lo 
que crean que debe resolverse respecto 
de la adjudicación definitiva.

13 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta 
Comisión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en 
tre las admitidas ó entra las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el ¿xemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

14 . Dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación definitiva, deberá 
el rematante presentar en la Secretaria 
de la Corporación el documento que 
acredite haberse constituido la fianza de
finitiva equivalente el 20 pg del precio 
del remate.

15 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

16 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso parala Corporación. 
—3.* Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Cerporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará eu expedien
te en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

17 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas.

l .e Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, y 
en el caso de no abonarse en el plazo que 
se señale, se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas le
ves que hayan motivado imposición de 
multa, ó en caso de falta grave, aun sien
do la primera, y tendrán lugar en la for
ma que determina la condición anterior, 
quedando también afecta á las respon
sabilidades consiguientes la fianza defi
nitiva.

, 18. Los gastos de inserciónde anun
cios, otorgamiento de escritura y demás 

que ocasione el remate serán de car^o 
del remate.

Palma 13 de Noviembre de 1903.—El 
Vicepresidente, Antonio Barceló.—Por 
A. de la G. P.— El Secretario, Silvano 
Font.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11 *

El que suscribe vecino de. según cé. 
dula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones publicadas en el Bo. 
l e t in  Of ic ia l , núm....... para la subas
ta del suministro de pan de 3.a clase que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia l.° de Enero al 31 de 
Diciembre de 1904, se compromete sumi
nistrar dicho artículo con extricta suje
ción al pliego de condiciones al precio 
de.....Ptas. el kilógramo. (Esta canti
dad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 5439
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Negociado de cédulas personales
Circular.—La Dirección general de Con

tribuciones, Impuestas y Rentas con fecha 
tieinta y uno de Octubre último, se ha ser
vido disponer que durante los meses de 
Noviembre y Diciembre del año en curso, 
procedan los Ayuntamientos á la formación 
de los respectivos padrones de cédulas per
sonales del año 1904, próximo venidero.

La formación de aquellos documentos 
debe llevarse á cabo en el mismo modo y 
forma que en años anteriores, teniéndose 
en cuenta las formalidades que previenen 
los artículos 26 y 27 de la Instrucción de 
27 de Mayo, de 1884; debiendo obrar el 
l.° di Enero próximo en estas oficinas los 
padrones y listas cobratorias, y también las 
certificaciones que acrediten el recargo mu» 
nicipal que los respectivos Ayuntamientos 
hayan acordado imponer sobre las cédulas, 
ó certificación de haber renunciado, en su 
caso, las Corporaciones Municipales á la 
imposición de este Arbitrio. La circunstan
cia de omisión de alguno de loa documen
tos mencionados, impedirá puedan ser ad
mitidos los demás por esta Administración.

Recomiendo la mayor escrupulosidad en 
la formación de los padrones, á fin de que 
el señalamiento de cuotas corresponda en 
los padrones con toda exactitud á los datos 
que respecto de cada contribuyente obren 
en las Secretarias de los respectivos Avun- 
tamientos.

Me propongo hacer una detenida com- 
probeción de los padrones de cédulas, con 
los datos obrantes en la Administración de 
mi cargo, lo cual se advierte á los Sres. Al
caldes para evitar que incurran en las res
ponsabilidades que les impone el capitulo 
4.° de la Instrucción vigente.

Del reconocido celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de esta provincia espero con
fiadamente que el día primero de Enero 
próximo, sin escusa alguna, obrarán en es
ta Administración loe padrones, listas y 
certificaciones, y que se esmerarán en la 
confección de los mismos, á fin do evitar 
faltas, defectos ú omisiones que en años an
teriores fuaron prueba de la tolerancia ó li
gereza con que se formaron tales documen
tos, y en bian del servicio no darán lugar á 
que por esta oficina tenga que aplicarse 
ninguna de las medidas represivas que pre
viene la Instrucción.*

Palma 13 de Noviembre de mil novecien
tos tres.—El Administrador, Valentín 8am- 
bricio.

Núm. 5440
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hago saber: que por la Teneduría de Li

bros de la Hacienda pública de esta pre- 
vincia me han sido presentadas certificacio
nes de ser deudores al Tesorero público en 
concepto de Propiedades y derechos del 
Estado, del presupuesto de 1902 y del ac
tual, los Ayuntamientos de Bafialbufar, Bu- 
ñola, Estalleochs, Fornalutx, Buger, Cam- 
panet, Muro, Pollensa, María, Santa Marga-
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Suplemento al Boletín Oficial número 5749.
” ‘ ~ .......... ~ 1 Legislación aplicableTita, Selva, Fenalitx, Manacor, Petra, San 

Jaao y SantaGy, en su virtud he decreta
do la s'guiente

providencia: Por cuanto los Ayontamien-
|08 comprendidos en estas certificaciones 
Do han hecho efectivas sus cuotas «n los 
plazos señalados por Instrucción quedan 
¡ocursos en el apremio de primer grado 
que establece el art. 50 de la vigente Ins
trucción para el servicio de ¡a recaudación, 
podiendo satisfacer dichas cuentas y re
cargos mencionados, durante los tres pri
meros dias á la publicación de este edicto 
BPgún dispone el art. 52 de la referida Ins
trucción.

palma 14 de Noviembre de 1903.—Fer
nando del Rio.

2.a Se dán por reproducidas para to
dos los efectos legales en estas condicio
nes la Instrucción de contratos de 26 de 
Abril de 1900, el R. D. de 12 de Julio de 
1902 y demas disposiciones aplicables, á 
las que el contrato se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

Requisitos de las proposiciones

9
to en todas las responsabilidades que I Para los efectos penales se considera- 
puedan caberle como patrono. I ra como no eucouaidos los faroles cuan-

Tribunales administrativos do 1¿t llama uo el Punto en que
1O a t  • I tiene menor diámetro el tubo del cristal12 .a Las cuestiones que surjan res- del mechero.

pecto al cumplimiento de este contrato, I , *
serán resueltas por la vía administrativa I Operaciones á cargo del contratista 
esclusivamente. I 21,a Serán de cuenta y riesgo exclu-

3.a Las proposiciones se harán 
pliegos cerrados: serán extendidas 
papel de la clase 11.a (una peseta)

en 
en 

y

Núm. 5441
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Subasta. — E< dia 23 del actual á las on
ce tendrá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda, la venta en pública 
subasta de un carro, un burro y guaroicio 
nes apresados con tabaco de contrabando y 
que corresponde al expediente n.° 162 del 
actual año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Üo carro. .
Un burro, ermitaño, negro peceño,

Jumanco del izquierdo, entero, 4 
años, U38 metros. .

Unas guarniciones. .

30*00

40 00 
12*00

En junto. 8200

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to, advirtiendo que los gastos de subasta y 
remate, serán á cuenta del comprador.

Palma 15 de Noviembre de 1903.—El 
Administrador Especial de Rentas, Fran
cisco Figuerola.

Núm. 5442
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En el pliego de condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de Palma dá en arrien
do para durante el año 1904 la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio llamado de 
«Ocupación de le via pública» inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia n.° 5740 
ee lee en la condición 11.a «sobre» y debe 
decir «salvo.*

Lo que se anuncia al público como rec
tificación al espreeado anuncio.

Palma 13 de Noviembre de 1903.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm 5143
Este Ayuntamiento en sesión del dia de 

ayer, acordó contratar, en pública subasta, 
el suministro de libras, carpelos, impresos, 
papel y demás que nesecite la Secretaria y 
dependencias municipales, para durante el 
ano 1904.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento do lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 Abril 
1900, con objeto de que durante los diez 
dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio, puedan presentar Jas reclamacio
nes que se quieran, advertiendo que des
pués de trascurrido este plazo, no será 
atendida ninguna de las que se produzcan 
en observancia de lo que dispone el articu
lo citado.

Palma 13 de Noviembre 1903.—El Al
calde, Antonio Planas.—P. A. del A.—El 
Secretario, JoséEstades.

Devolución fianza alV0 del contratista las operaciones si-
id » r g  . . il guíenles: exposición de mecheros v tu-13 .a La fianza no será devuelta al I u . , , c . x. . I bos, pintura de los faroles, ménsulas ycontratista hasta que este termine su I \ Jt । , . . , . . . . I columnas i una vez al año, en los mesescontrato y se le liquiden los trabajos e e I A. 1 J . u । a , j , I 4e febrero y Marzo) y conservación or- 

adoptadas al adjunto modelo, de entre- I con^ribVdó^de suosidio^ndVtnál de dinaria del montante ó columna, peque- 
garán ai Presidente del acto, sin que I íog y perjuicios I reParacl0Lies y conservación ordina-
puedan ser retiradas y contendrán ade- I 3 * [ na del farol, depósito de petróleo y me
mas de la proposición la cédula personal I Duración del contrato I cheros, despavilado, arreglo, limpieza,
y el documento justificativo del depósito I 14.a Se dará principio á la ejecución I encendido y todas las demas obras y
provisional. Si una misma persona pre- I de las obras el (La 1,° ae Euero de 1904 I manipulaciones necesarias paraconser-
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y el I y terminará el 31 de Diciembre del mis- I var en buen estado el material que haya
resguardo del depósito podrán incluirse I mo año. | recibido y obtener con regularidad la
indistintamente eu cualquiera de ellos I Crédito mensual I luz duración de la misma deter-
considerandese incluidos en todos. 15 a Se acreditará mensualmente al miu1ada 6U estas condiciones, para lo
Deposito provea! y co

4 .“ ^o se admitirá postura alguna al á lo que resulte de la certiflcaeion expe- pildleaclose tomar por la Admmlstració¿ 
que no acredite haber consignado en da dida por el Jefe de la Guardia Municipal. precauciones / medldas ueC6saria3 
Caja general de Depósitos o en la Depo- j Recepción de material I para comprobar su exactitud,
sitaría del Ayuntamiento la cantidad de 1 I
o uinientas pesetas .6.* La recepcioa tendrá lugar al ter Conservación del material

1 V. c a v 4 g a I minar la contrata, los gastos de liquida- I Qo a wi v aEl rematante ampliará sü depósito liAn « I ^2. El contratista procurará apro-dentro dp los diez dias inmediatos si- I . * ‘¡a-/' do f p-i 'n g I ''cebar todos los dias de luna en que no
guíenles á la notificación de haberse I , . q । >c " h Vnr/MH!5nru" I euciendan los faroles, para efectuar 
aprodada por el Ayuntamiento e remate, t0 se^ expida certificado por el Arqui- ^operaciones de pintado, conserva- 
hasta completar la suma de mil pesetas Municínal en el nne aeredire míe C10n y reParo a ñl1 de 9^ Por causa decuya cantidad quedará como fianza de- ^VmiS se ^Xulrí compito ellas 'lUe suspenderse el servi-
finmva para asegurar las respousabili- en bueü eatado de conservación p cío público.
dades del contrato. dicho contratista ha cumplido con to- I nDeb,e;a ta,™bieu el contratista efectuar

Dichas consignaciones deberán venfi- . deberes v nhlio-aeinnes I Por su cuenta Y riesgo todas las opera-
carse en metálico, en Bonos Municipales, | ‘ y I clones de conservación y reparación or
ó bien en Valores públicos, regulando su I Calidad del petróleo I diñaría del material y recibido y las
importe efectivo conformo prescribe la I 17.a El petróleo que deberá utilizarse | obras cié conservación y reparación ex
Instrucción de 26 Abril de 1900. I para el alumbrado objeto de este contra- I .raordinaria del mismo, serán de cargo

Proposiciones iguales t0 será de suPerior calidad. del Ayuntamiento entendiéndose por ta-
_ a _ p , ® „ I „ ... , I les los desperfectos én los faroles, men-5 . En caso de presentarse dos o rna Encendido y duración del alumbrado 8ula8 columnag ocasionados por el pú

proposiciones iguales, sera preferida la i8? El ^condido de los faroles que bliC0) las graades tempestades y las re
primera, y en su consecuencia la carpe- corran á cargo del contratista empezará posiciones de columnas, pilares, ménsu
la de los pliegos se numerará correlati- á Ia puebta dei sol y terminará antes de ias, faroles, depósitos v ¡mecharos para 
vamente por el orden en que hayan sido que transcurra media hora después de ei alumbrado de petróleo impuestosPpor 
entregados al Presidente. ella, debiendo pormauecer encendidos el desgaste debido al uso por más de

Depósitos que no producen oferta ci“eo boras a lo menos, dando, durante I dos años, la reparación de cristales de 
6.a Con el licitador que constituya todito e11^ luz blanca, fija y sin humo ia portezuela del farol y del cristal de 

depósito provisional y no presente pra- y considerarán ccmo no encendeos pa- foudQ del mismo, será siempre de cuen- 
posición, ó ésta no sea legalmente admi- J? 08 dnr p^n eS’ °b qUe n° tengan u del contratista. Siempre que el públi- 
sible por d o  adoptarse al modelo por ex- Sb encecdentQ lo3 faroles todos los del ma^riXXTT^^^ 
ceder del tipo de la subasta, por no con- di . . pvoñnrn-indo los enmnrAn- material exijan operaciones de
tinuarse eu el papel correspondiente, ó I >•> > ,. /a । I conservación extraordinaria el contra-
por otros motivos, se entenderá que re- hU6i 6nga ‘Ufar 6 I tista dará parte por escrlt0 inmediata-nuncia el cinco por ciento de la cantidad I hast^desoue ^del nlenihir I «^a16 al J?te de la 8uardia Municipal á
depositada, el cual se le descontará en el I cuart0 meUlruante empezando de nuevo 1111 '-le ^Lie este Por si ó Por medio de sus 
acto de devolverle el depósito eu concep- I . ‘ nrpnd.d® a nVrrir .L/1 ..¡.np,. a;, An I subordinados reconozca la obra y orde- 
to de derechos de custodia. I encendido á pai tir del pnmei día en ne 8u reparación por cuenta del Ayun
to ae aeréenos e • que la luna salga mas de dos horas des- taimente si fuese extraordinaria y por

Adjudicación del remate , pues de la puesta del sol. CLienta del contratista en caso contrario.
7 .a La subasta no tendrá efeéto ni I Penalidad por faltas de encendido Cuando las operaciones sean de la cla- 

valor alguno mientras no sea definitiva- I é jntensidad se que fueren, exijan la suspensión del
P°r 61 Ayuntamiento 19.» Las faltas de puntualidad en las alumbrado, se descontará al contratista 

á los proponentes. horas dQ encéndida ge castigarán con par farol y noche en que no se encienda
Actos ilegales de los proponentes I una multa de una peseta por farol, siem- I Vtíjnte Y dos céntimos de peseta (0‘22)

8 .a Caso de que el Ayuntamiento sos- pre que el encendido tenga lugar antes sujetándose esta cantidad á la baja que
pechase confalubación entre los propo- I de una hora después de la puesta del sol. I so 00tenga en la subasta.
nenies, se instruirá expediente adminis- I Si el contratista dejara de encender al- I Pago del servicio y tipo de subasta
trátivo reteniendo los depósitos de las I gun farol ó lo encendiera después de ha- I 23.a Todos los meses se abonará ai
personas á quienes alcance suspendiendo I ber transcurrido mas de una horaá par- I contratista por farol en cuyo alumbrado
la adjudicación de la subasta. Si en este I tir de la puesta del sol se le impondrá I y conservación no se hayan cometido
expediente se confirmara la sospecha, se I por farol una multa de dos pesetas. I faltas cuatro pesetas cincuenta y tres

el asunto á los Tribunales ordi- I Las faltas de puntualidad en el encen- I céntimos (4‘53) sujetándose esta canti-
dido y las de duración del tiempo que dad que es la que se señala como tipo 

Bastanteo de podere. Pe;;manecer encendidos los faro- para la subasta á la baja que se obten-
p I les y las de intensidad lumínica en los I ga en la misma.

Los poderes podrán ser bastan- I mistnos podrán denunciarlas todos los I 
indistintamente por cualquier | dependientes del Ayuntamiento y todos • Entrega de material y facultad de au- 

los vecinos, por escrito, siempre que I mentar y disminuir el alumbrado 
acompañen á la denuncia mas de cinco I , principiar la contrata, el
firmas de personas de buena conducta; I Arquitecto ó Maestro de obras Municipal 
estas denuncias no serán apelables por | facilitará al contratista por escrito re- 
el contratista, y una vez examinadas é I lición detallada del número de faroles 
informadas por la Comisión de Alumbra- I (lue deban correr á su cargo. El Ayun- 
do y aprobadas por el Ayuntamiento se I tamiemo podrá aumentar o reducir el 
descontará su importe del liquido que I húmero de faroles destinados al alum- 
acredite el contiatista. I brado público, como couveuga á sus ne-

. I cesidades y al efecto lo participará por 
Fijación de intensidad lumínica | medio de sus dependientes y de oficio al 

contratista. Iguales formalidades se cum
plirán cuando se cambien de sitio los 
faroles. El contratista uo podrá por al
tas, bajas ócamoiodu faroles reclamar

pasará 
narios.

9.a 
teados
abogado domiciliado en esta ciudad á te
nor del acuerdo del Ayuntamiento de 13 
de Junio de 1900.

Gastos de la subasta
10.a Está obligado el contratista á sa

tisfacer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son, papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públi
cas que sean procedentes según la Ins
trucción (con una copia auténtica para 
el Ayuntamiento) y demás que ocurrau 
sin excepción alguna.

Seguro de los obreros
11.° Los obreros manuales que utili

ce el contratista, serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista el cual sustituirá al Ayuntamien-

Núm. 5444
SUBASTA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma dá á subasta el ser
vicio de alumbrado público por petró
leo de los arrabales, barriadas y ca
seríos del Término Municipal de Pal
ma, escepto llamado «El Terreno» pa
ra el año 1904.

Dia para la subasta
1.a La subasta se celebrará á las do

ce del dia 18 del mes de Diciembre pró
ximo en la casa Consistorial.

20.a La altura é intensidad lumínica 
de la llama de los mecheros será la co- 
rre»poLdieute á la dimensión de los mis
mos, 1^ que deberá también ser fija du
rante las emeo horas que deban perma 
uecer encendidos. Cuando no reuna es
tas condiciones la Alcaldía impondrá al 
contratista la multa de 0 50 por cada 
falta que se note.

indemmzación sea de la clase que fuere 
á ñu de que el precio de cuatro pesetas 
cincuenta y tres céntimos pur mes y fa
rol encendido durante los días necesa
rios, (20 por termino medio al mes) pqr-
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10
manezca invariable y sujeto solamente 1 
á la baja de subasta no pudiendo dicho 
precio eu caso de rescisión, sea por la 
causa que fuere, sufrir descomposición 
alguna y no quedando obligado el Ayun
tamiento en tales casos á adquirir efec
tos de repuesto ó medios de ejecución 
que posea el contratista debiendo éste al 
terminar la contrata entregar todo el 
material recibido completo y en bueu 
estado de servicio, lo que se comproba
rá mediante el acta extendida por el Ar
quitecto Municipal ó Maestro de obras, 
documento que será indispensable para 
la devolución de la fianza al contratista.

En caso de rescición se abonará solo- 
mente por noche de alumbrado y farol 
veinte y dos céntimos de peseta (0‘22) 
durante el mes que tenga lugar.

Todos los meses se abo lará al contra
tista los servicios prestados, mediante 
certificación expedida per el Jefe de la 
Guardia Municipal, descontando de su 
importe las multas impuestas y anotan

Las fianzas habrán de constituirse en 
mstálico ó en vaiorea ó signos de crédito 
do! Estado al tipo de cotización oficial del 
día eu que la misma se constituya, ó bien 
en valores del municipio, admitiéndose és
tos por todo su valor nominal, y también en

Núm. 5447
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Coofeccionado el repartimiento de la 
contribución Territorial por Rustica y Pe
cuaria para el próximo afio de 1904, se ha
llará de manifiesto en la Secretaria de esta

por término de ocho días, en la Secretaria! 
dt> este Ayuntamiento, á contar desde el de 
la inserción de) presente anuncio en el Bo. 
LETiN Of ic ia l  de la provincia.

San Juan 13 de Noviembre de 1903. —£ 
Alcalde, Antonio Bauzá.—El Secretario 
Antonio Fernandez.los créditos reconocidos y liquidados de que ■ _ ,

habí, el art. 13 de la Instrucción de 26 Corporación por espacio de 15 dras á etec- 
Abril 1900 sobre contratación de servicios | í0®'1e reclamación. i Núm. 5453
provinciales y municipales, y por el tipo y I ?®lva 11 de Noviembre de 1903 Es A - I AyTjNTAMTpNTn pa r r e r a q  
en la forma y condiciones que dicho ariicu- Antonio AmeoguaL-P. A. del A. y AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
lo establece I J. P.—Pablo Morey, Secretario. I Ultimada la confección del repartimien.

El acto dará principio en el dia, hora y XT, " l° de lancoutribucÍ?n territorial por las ri-
sitio designado en el presente anuncio, é I Num. o448 I quezas Rustica y Pecuaria de este termino
inmediatamente se proDederé á la lectura I Coofeccionado el repartimiento de la con- I para el próximo año de 1904,
del mismo, del art. 17 de la Instrucción y I tribueión Territorial por Urbana para el | ee hallara de manifiesto en la Secretaria del 
del pliego de condiciones. I próximo afio de 1904, ee hallará de mani- I Ayuntamiento á efectos de reciamación por

Terminada la lectura de estos documen- I fiesto en la Secretaria de esta Corporación espacio de ocho mas hábiles, á contar del 
tos, el Presidente declarará abierta la lici- I por espacio de quince dias á efectos de re- 01gu eut0 el de ia inserción del presente 
tación por un plazo de media hora, duran- I clamación. I aDUnC10 ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
te el cual los licitadores entregarán al Pre- I Selva 11 de Noviembre de 1903.-El Al I vlI^ia .
sidente los pliegos que contengan s u b pro- I calde, Antonio Ameogual.—P. A. del A. y | ® da Noviembre de 1903. --El

■' ■ ' • ' J. P. -Pablo Morey, Secretario. Alcalde Jaime Mora.-P A. del A. y
___  I J. P —El becretano, José Gan.posiciones, en cuya carpeta deberá hallar* 

i se escrito lo siguiente: < Proposición para
do en ella las vicisitudes que tengan lu- optar á la eubaeta de suministro de lefia á
gar durante dicho mes.

Separación de los dependientes 
del contratista

25.a El contratista desempeñará el 
servicio con el mayor esmero posible, 
quedando obligado á despedir sus depen
dientes que falten al público, á los Seño
res de la Comisión de Alumbrado ó á los 
funcionarios del Ayuntamiento además 
deberá atender todas las observaciones 
que le haga el Jefe de la Guardia Mu
nicipal y que vayan eccaminadas á la 
mejor realización de sus deberes, aun
que no se detallen en este pliego de con
diciones.
Facultad en el Ayuntamiento para res

cindir el contrato
26.a Este contrato podrá rescindirse 

siempre que lo acuerde el Ayuntamien
to con tai de que se devuelva la fianza 
al contratista y avise á éste con dos me
ses de anticipación, el cual no podrá re
clamar daños y perjuicios ó indemniza
ciones sea de la clase que fuere.

27.a 
cienes 
dichas

Alumbrado eléctrico
Se admitirán también proposi- 

para el alumbrado eléctrico en 
barriadas y caseríos, reserván-

dose el Ayuntamiento el derecho de 
aceptarlas á nó.

Modelo de proposición
D. N.......N...., vecino de.......según 

cédula personal que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones y demás que 
obra en la Secretaría de esta Corpora- 
ración con arreglo á las cuales se adju
dica la empresa del servicio de alumbra
do público de los Arrabales, Barriadas 
y Caseríos del Término Municipal de Pal
ma, se obliga á tomar á su cargo dicha 
empresa por la cantidad de.... (en le
tras) pesetas mensuales por farol.

(Fecha y firma)
Palma 13 de Noviembre de 1903.— 

El Alcalde, Antonio Planas.—P. A. del 
Excelentisimo Ayuntamiento.—El Secre 
tario, José Estade.

Núm. 5445
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Beneficencia.—El dia l.° de Diciembre 
próximo á las once y media de b u mañana 
tendrá lugar en estas Caías Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, la subasta para el suministro 
de lefia á los Establecimientos de Benefi
cencia de esta Ciudad, durante el afio de 
1904 con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos pesetas cincuenta céotimmns el 
quintal métrico y no se admitirá ninguna 
proposición que excede de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores constituir previamente en 
depósito eu la Caja municipal como fianza 
provisional la cantidad de setenta y cinco 
pesetas equivalente a! 5 por 100 del impor
te ó valor total de este contrato, debiendo 
el rematante depositarla en concepto de 
fianza definitiva

5 de ellos deberá hallarse la proposición ajus- al 
el

I
Núm 5449 .

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS n , . “ . , ,
TT x I Confeccionado el repartimiento de la conl

Habiendo acordado este Ayuntamiento y tribuclón de E jificloa y Solare8 r la lie 
Asociados, hacer efectivo el cupo de con- | qUeza Urbana de este término municipa- 
mmos y recargos autorizados para el pró ^ra el próxlm0 aQo de 1904> e8terá de 
limo año de 1904, por medio del reparto nigeeto en la Secretaria del Ayuntamiento 
vecinal caso de no aar resultado loe enea- á efectoa de redamación por espacio de 
bezamientos parciales ó gremiales y amen- ocbo dlag báblleg Acontar del siguiente 
do á venta libre de todas las especies su- de la ingercióu del pregbnte aoUDdo en 
jetas á este impuesto, ee invita á los cose- | g0LKTIN Of ic ia l  de la provincia,

cheros, fabricantes y especuladores para Porreras 13 de Noviembre de 1903—El 
que preaenteo proposiciones eu a beoreta- Alcaldei Jalme Mora _ p A de, A ‘ 
na de ceta Corporación dentro el plazo de I j p _joa¿ Qati Secretario 
cuatro días á contar desde la publicación -----

del presente edicto en el BOLETIN Orí- Núm 54B5

Caso de no dar resuitado los encabeza- AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
mientoe queda señalado el veintitrés actual Formada la matrícula industrial y de co
pare la primera sabasta á venta libre por mercio de esta villa para el próximo año de 
el periodo de un año de todas las especies 1904, estará de manifiesto en la Secretaria 
sojetas al impuesto. No dando resultado la de este Ayuntamiento á efectos de reclama- 
primera enbasta se céñala una segunda pa- I ción durante el plazo de quince dias con- 
por el mismo objeto para el dia tres de Di- tados desde la publicación de este anuncio 
ciembre próximo admitiéndose posturas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
que cubran las dos terceras partes del tipo Manacor 13 de Noviembre de 1903.-E1 
total de dichas especies. Alcalde, Francisco Oliver.-El Secretario,

Caso de no ofrecer resultado ninguno de I Juan Parera.

loe medios citado, queda señalado el día -----

catorce de Diciembre próximo para proce- Núm. 5456

der al arriendo á la exclusiva de loe grupo, ALCALDIA DE OAMPANET 
de líquidos y carnes, si no diere esta resul- Hallándose detenida una overa en el re

tado tendrá lugar una segunda el día vein- Hauanaose detenida una oveja, eu el cu

tidos ▼ si tamnoco diese resultado la terce- rral Publico, se venderá en pública subasta naos y si ia™poco aieae resultado la terce f

ra y última tendrá lugar el día treinta y e! veinte dei actual en esta Lasa Lon- 
uno de dicho mee de Diciembre I eistonal, si antea no pareciere su dueño.

Todas ías subastas Anunciadas tendrán Campanet 13 de Noviembre de 1903.- 
InJar en es a Cas CoO,”l de dit á El Alcalde, Bartolomé Meetre. 
lugar en esta Lasa Lonsistoriai de diez a • ___

once de los días señalados por el sistema 
de pujas á la llana y con sujeción ai phe- I num. o -io í

go de condiciones que estará de manifies- AYUNTAMIENTO DE 8ta. EUGENIA 
to en la Secretaria de este Ayuntamiento. Los repartimientos de la contribución te-

Eeporlas á 13 de Noviembre de 1903.- rritorial por rústica, pecuaria y urbana pa- 
El Alcalde, Gregorio Serra. • P. A. del A. y I ra el próximo año de 1904, se hallarán de 

A.—José Sabater. I manifiesto á efectos de reclamación por tér-

-----  I mino de ocho dias contados desde el si-

Núm. 5450 I guíente al de la inserción de este anuncio

La matricula industrial y de comercio I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
formada para este termino municipal y año I , Eugenia 14 Noviembre de 1903. ■ 
de 1904 permanecerá expuesta al público á I ^1 Alcalde, Rafael V idal. P. A. de la 
efectoa de reclamación por termino de diez I Antonio Coll, Secretario, 
días en la Secretaria de este Ayuntamiento, I _

contaderos desde la inserción del presente I Núm* 5458

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta I AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
provincia. I Acordado por esta Corporación munici-

Eeporlas á 13 de Noviembre de 1903.— I pal ceder por medio de subastas la recau-

El Alcalde, Gregorio Serra.—El Secretario, I dación y aprovechamiento de los arbitrios

José Sabater. I municipales <Derecho de degüello en el

-----  I matadero» y «Derecho de pescadería, de

Núm. 5451 I puestos públicos y ventas en ambulancia
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN P" ¿ ÍJSiñ1 T.m t j i n * • I mo he 1904, en cumplimiento y á los efec*m._ _ i. . - a- dispuesto en el art. 29 de la Ins

trucción de 26 de Abril de 1900, se hace 
público el mencionado acuerdo advirtiendo 
que durante el plazo de diez dias á contar 
del siguiente de la publibación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se admi
tirán en la Secretaria de este Ayuntamien
to las reclamaciones que se intenten en 
contra de las subastas de referencia, y pa
sado dicho plazo, ninguna será atendida.

Andraitx 14 de Noviembre de 1903. — 
El Alcalde, Antonio Valent.—El Secreta
rio, Jaime Juan.

Núm. 5451
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el repartimiento de la Contri

bución sobre la riqueza Urbana de esta vi
lla, para el afio 1904, permanecerá expues
to al público á efectos de reclamación por 
término de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

San Juan á 13 de Noviembre de 1903.— 
El Alcalde, Antonio Bauzá.—P. A. del A. y 
J. P.—El Secretario, Antonio Fernandez.

Núm. 5446
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Anuncio.—Los repartimientos de la con
tribución, territorial, por rústica, pecuaria 
y por urbana, de este término municipal, 
para el próximo afio 1904, estarán expues
tos al público en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias á efectos 
de reclamación, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Alaró 12 de Noviembre de 1903.—El Ai- 
calde, Bartolomé Simonet.—El Secretario, 
Lorenzo Homar.

Núm. 5452
Terminada la Matricula Industrial de es

ta villa, para el afio 1904, permanecerá ex- 
poesta al público á efectos de redamedón

M.C.D. 2022



Núm. 5459
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑET
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial por rústica, pecuaria y 
por urbana, de este pueblo para el próxi» 
mo año 1904, estarán expuestos al público 
en la Secretaria de esta Corporación por 
término de ocho dias á efectos de reclama
ción, transcurridos los cuales ninguna será 
atendida.

Puigpuñeot 15 de Noviembre de 1903.— 
El Alcalde, Gaspar Lladó.

Núm 5460
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Anuncio.—Formado por la respectiva 
Junta especial, el reparto del cupo gene
ral de consumos y de la sal, correspondien
te á este pueblo para el servicio del próxi
mo afio civil 1904, estará expuesto al públi
co en el local que ocupa esta Casa Consis
torial, á afectos de reclamación, por el pla
go de ocho dias hábiles á contar del diez y 
siete del actual para que los contribuyentes 
puedan examinarlo y producir por escrito 
durante el mismo las reclamaciones que tu
vieren por conveniente, bien por los defec
tos que adoleciere su confección, bien con
tra las cuotas individuales consignadas; ter
minado dicho plazo ninguna será admitida, 
quedando á salvo el derecho á dichos con
tribuyentes para exponer sus quejas ver
balmente en el acto del juicio de agravios 
que tendrá lugar en este referido local el 
día veinte y nueve de los corrientes á las 
doce.

Estallenchs 15 Noviembre de 1903.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. de la 
J. M. R.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 5461
COLEGIO NOTARIAL

DE LAS BALEARES
En el territorio de este Colegio notarial 

se ha de proveer por concurso entre los No
tarios que la soliciten y reunan las condi
ciones marcadas para los aspirantes al se
gundo de los turnos señalados en el art. 7.• 
del Reglamento general del Notariado, la 
Notaria vacante en Cindadela distrito nota
rial de Mahón.

Los aspirantes deberán presentar sus so
licitudes documentadas á la Junta Directi
va de este Colegio dentro el plazo de trein
ta dias naturales á contar desde el anuncio 
de la vacante en la Gaceta de Madrid.

Palma 14 de Noviembre de 1903.—El 
Decano, Juan Palou y Col!.

Núm. 5462
En el territorio de este Colegio notarial 

se ha de proveer por concurso entre los 
Notarios que la soliciten y reúnan las con
diciones marcadas para los aspirantes al se
gando de los turnos señalados en art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado, la No
taria vacante en Santafiy distrito notarial 
de Man acor.

Los aspirantes deberán presentar sus so
licitudes documentadas á la Junta Directi
va de este Colegio dentro del plazo de trein
ta dias naturales á contar desde el anuncio 
de la vacante en la Gaceta de Madrid.

Palma 14 de Noviembre de 1903.—El 
Decano, Juan Palou y Coll.

Núm. 5463
D. Pedro Antonio Bauiá y Bennasar, Jue» 

municipal del Distrito déla Catedral, 
encargado accidentalmente del Juaga
do de primera instancia de Palma y su 
partido, por usar de licencia el Sr. Juez 
en propiedad.
En los autos ejecutivos que se siguen an

ta este Juzgado y Escribanía del infrascri
to actuario, por el Procurador D. Bernardo 
Gomíla á nombre de D.* Francisca Villa- 
longa y Maten contra D Gabriel Magraner 
y Gayá, sobre pago de cantidad; tengo 
acordado sacar á pública subasta por terce
ra vez por término de veinte dias y sin su
jeción á tipo, el crédito de veinte y nueve 
roil quinientas pesetas que dicho D. Ga
briel Magraner tiene contra D. Francisco 
Villalonga y Mateu, intereses de esta suma 
al cinco y medio por ciento anual ventido 
desde una liquidación formada por los inte
resados, cuya deuda procede de un pagaré 
de msyor cantidad, fechado en esta ciudad 

en primero de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete, pagadero á seis meses fe
cha, el cual obra unido en el ramo separa
do sobre títulos del concurso de acreedores 
de dicho D. Francisco Villalonga y Mateu 
que se sigue ante este Juzgado y Escriba
nía del propio actuario que autoriza.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
diez y seis de Diciembre próximo y hora de 
las once, auto el presente Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1 .* Que todo licitador, para tomar par
te en la subasta, deberá consignar en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirvió de valor para la segunda subasta del 
crédito que se enagena, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2 .a Los títulos de propiedad de dicho 
crédito estarán de manifiesto en la Escriba
nía á fin de poderlos examinar los que 
quieran tomar parte en la subasta.

3 .a Los gastos y costas que se causen á 
instancia del comprador serán de cargo del 
mismo, como también los de subasta y re
mate.

Palma doce de Noviembre de mil nove
cientos tres.—Pedro Antonia Bauzá. — An
te mi, Juan Bestard.

Núm. 5464
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez accidental del Juzgado de 
primera instancia de este Partido por pro
videncia de nueve dal actual, á solicitud 
del procurador de la Sociedad Fomento 
Agrícola de Mallorca en los preliminares de 
demanda ejecutiva contra D. Antonio Bar- 
celó y Buver, cuyo domicilio es hoy desco
nocido, acordó se citara por segunda vez al 
Barceló para que el dia diez y nueve del 
actual á las once compareciera ante este 
Juzgado á las once á prestar la declaración 
mandada, bajo apercibimiento de tenerle 
por confeso en la legitimidad de las firmas 
de que se trata; publicándose al efecto la 
oportuna cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
demas sitios de costumbre.

En su virtud expido la presente cédula 
para que sirva de citación á D. Antonio 
Barceló y Bover,

Palma once da Noviembre de mil nove
cientos tres.—El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 5465
D. Bernardo Pou y Sastre, Juez Munici

pal de la villa de Algaida, proeincia de 
las Baleares, partido judicial de Pal
ma.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen unos autos expediente información 
posesoria á favor de D. José Ramón y Aloy 
solicitando la inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Palma, de la casa y corral 
sita en la calle del Palomar n.° 17 de esta 
villa que linda por la derecha entrando con 
otra de Magín Oliver, por la izquierda con 
la de Antonio Fullana y por el fondo con 
otra de Lorenzo Miralíes, la que adquirió 
por herencia de su madre Catalina Aloy y 
Garau fallecida en el año 1888, cuya ins
cripción fué denegada por el Sr. Registra
dor por hallarla inacrita pro-indivisa á fa
vor de Francisca, Juana María, María Ana 
y Pabla Seguí y Pujol; en su virtud y en 
cumplimiento de lo mandado en providen
cia de hoy, por el presente se cita, llama y 
emplaza á los herederos ó sucesores de di
chas dueñas y á cuantas personas se crean 
interesadas en dicha finca, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro el tér
mino de nueve días hábiles á contar desde 
la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho si les conviniere, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se con
firmará el auto de aprobación de fecha 4 de 
Abril último.

Dado en Algaida á veinte y tres de Sep
tiembre de mil novecientos tres.—Bernar
do Pou.—Ante mí, Pedro R. Cardell, Se
cretario.

Núm. 5466
D. Antonio Fiol Bullan, -Abogado, Juez 

municipal de la villa de Petra, Ba
leares.
Hago saber: Que José Santandreu Gil so

licitó información posesoria para inscribir 
una finca llamada Calderitx, de este termi
no municipal, y como en el Registro de la 

propiedad del partido de Manacor se ha en
contrado asiento contradictorio á favor de 
Miguel Santandreu Bestard; en providencia 
de hoy se cita á Miguel Santandreu Bes- 
tard, á sus herederos y á tudas aquellas 
personas que se crean con derecho á la fin
ca, para que en el plazo de ocho días á con
tar del de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezcan aute este Juzgado á usar de su dere
cho si les conviniere bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se les tendrán por con
formes en la inscripción solicitada y se con
firmará el auto de aprobación.

Dado en Petra á once de Noviembre de 
mil novecientos tres.— Antonio Fio!.— An
te mí—Rafael Riutord, Secretario.

Núm. 5467
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Establecimien 
to durante el mes de Diciembre próximo 
las especies de artículos que á continuación 
se detallan se señala el dia veinte y cinco 
del actual á las once de la mañana para que 
las personas que deseen interesarse en este 
servicio puedan presentar en dicho Estable
cimiento sus proposiciones con muestras de 
los articulos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á pon.r los articulos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad 
ministración Militar.

Palma 13 de Noviembre de 1903.—Jaime 
Garau.

Articulos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id. 

id. 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, chocola
te, café, garbanzos, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino co
mún, id. generoso.

Núm. 5468
El Comisario de Guerra de la Plaza de 

Mahon
Hace saber: Que necesitando el ramo de 

Guerra arrendar una casa en esta Ciudad 
con destino á Factorías de Subsistencias y 
Utensilios mi itares, con todas sus depen
dencias, se invita á los dueños que quieran 
ceder alguna de las suyas para este servicio 
á que presenten sus proposiciones en esta 
Comisaria de Guerra durante el término de 
un mes a contar desde el dia en que se pu 
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta proviucia, á cuyo fin se hallan 
de manifiesto en dicha oficina las prescrip
ciones marcadas en disposiciones vigentes, 
al objeto de que si las consideran conve
nientes á sus intereses puedan atemperarse 
á ellas las proposiciones que presenten.

Mahon 11 Noviembre de 1903.—Miguel 
Carreras.

Núm. 5469
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

2.° trimestre de 1903
D. Bartolomé Valeut y Moner, Recaudador 

ejecutivo subalterno de 2.a Zona de Pal
ma.
Hago saber: Que en los expedientes que 

me hallo instruyendo por débitos del con
cepto que se expresarán, se encuentren 
comprendidos los contribuyentes deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste en esta Recaudación que tengan en 
la localidad que contribuyen, persona que 
los represente; en vista de lo cual publico el 
presente edicto para que pueda llegar en 
conocimiento de los mismos que coa fecha 
10 de Julio último se dicto la providencia 
de 2.° grado de apremio contra los mismos.

Algaida
Contribución Rustica

Peieus

Antonio Amengual Oliver, vecino
Palma. . 1*15
Onofre Arbona Servera, Muntuiri. . 2'97
Magdalena Bibiloni Bibiloni, Santa

Eugenia. . 0‘45
Antonio Cerdá Jaume, Montairi. . 1'60

11
Pesetas

Miguel Cerdá Trobat, id. . 2‘52
Gerónimo Cloque! Mateu, id. . 2‘05
Juan Cloquel Maten, id. " . 1*83
Bartolomé Ferrando Manera, id. . 3‘43
Juan Gomila Mateu, id. . 1*15
Sebastian Gomila Matea, id. . 0’23
Pedro Juan Jaume Lluil, Alaró. . 0‘08
Antonio Moya Gomila, Montuiri. . 2*05
LmsiMiralles Compañy, id. . 1*15
Antonio Miralíes Mirailes, id. . 1*15
Antonia Nicolau Miralíes, id. , 2*52
Juan Palou Rosselló, Palma. . 2*75
Juan Paos Martí, id. . 3‘49
Margarita Puigserver Marimon,

Montairi. ' . 1*15
Bartolomé Ramis, Sansellas. . 2*29
Antonio Socias Trobat, Montairi. . 1*15
Margarita Socias Trobat, id. . 1*83
Juana Ana Vert Miralíes, id. . 2*15

Andraitcc
Juana M,a Antonia Jofre Ferragut

Sena!. . 2*29
Guillermo Fieras de Jaime. . 3*45

Buñola
Felipe Amengual. . 1*17
Pedro Juan Homar herederos. . 1*38
Antonio Lliuaa Nadal. . 0*03
María Ana Cabot. . 0*66
Isabel Sastre herederos. . 2*-71

Contribución Urbana
Felipe Amengual herederos. . 1*63
Isabel Cabot herederos. . 1*52
Pedro Estarehas Creus. . 2*18
Margarita Estarelias Gamundi. . 2*23
Bernardo Font Quetglas. . 1*01
Francisca Mateu. . 0*07
Juana Ana Quetglas Muntaner. . 0*40
José Suau Rotger. . 0*21

Lluchmayor
Contribución Rustica

Miguel Balaguer Sastre, vecino de
Algaida. . 3*43

Antonia Ana Cardell Viuda. . 2*53
Julián Catafiy Salvá. . 2*05
Juan Ferretjans. . 0*92
Antonio Figuera Ramis, Palma. . 2*52
Miguel Mora Escarrer, Porreras. . 3*20
Miguel Noguera Masanet. . 3‘20
Antelmo Sastre Masanet. . 2*52
Juan Turnas Tomas. . 2*75
Paulino Vernier. . 16*41
Juan Vida! Puig. . 2*52

Contribución Urbana
Antonio Catañy Bailester. . 3*39
Juana M a Fullana Noguera . 3*25
Juan Mesqaida Sastre. . 2*17
Juan Pelegrin Taberner. . 3*53
Damian Salvá Muiet. . 1*09
Sebastian Salvá Térras». . 3*25
Antonio Tomas. . 2*44
Juana Ana Tomas Amengual. . 3*53
Juan Vidal Torrens. . 2*85

Fornalutx
Contribución Rustica

Onofre Vicens Barceló. . 1‘36
SoUer

Antonio Juan Bernat Ripoil, Pera- 
pau. . 0*23

Antonia Casfañer Bailester, Soldad. 1*37
Florentina Mayol Palüser, de Jai

me Segui. . 0*92
Isabel M.a Noguera Ensefiat, Saroí. 0*23
Pedro Juan Oliver Fiol, Pixelis. . 0'45

Contribución Urbana
Gaspar Arbuna Bisbai, Nuó. . 3*25
Catalina Enseñat Mayol, Viuda Ta- 

leca. . 3'25
Pedro Antonio Coi!, Bernat Ribas. 2*03

.Contribución Industrial
Lanuzay Compañía. .2240*43
Leopaldo Sánchez Moreno. . 108*65
Lanuza y Compañía. . 460'32
Leopoldo Sánchez Moreno. . 42*89
Lanuza y Compañía. , 600*44

Asi pues en cumplimiento de lo que pre- 
cej tu»ü los pa mfos 3.° y 4.* del articulo 
142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, se publica el presente edicto a los 
efectos oportunos.

Palma 10 de Noviembre de 1903.—Ei 
Recaudador aubaiterno, Bartolomé Vaieat.
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12 .
Depositaría de fondos municipales de Sóller Depositaría de fondos municipales de Valldemosa

CUENTA, del 3.er trimestre deí 1903 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja , Peeetai.

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................ 37913*06.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... * 1322'90

Cargo................................................. 39235'96
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 15150'31

SEGUIDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 24085*65

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimeatre anterior en este trimestre de leí operaciones

1 Propios............................................ > > »
2 Montes............................................... » »
3 Impuestos . ................................... 2350'50 » 2350'50
4 Beneficencia..................................... 1687'46 718'40 2405'86
5 Instrucción pública......................... » > »
6 Corrección pública................................ » >
7 Extraordinarios................................. 538'08 664'50 1142'58
8 Resultas.................................................. 36890'18 » 36890'18
9 Recursos legales para cubrir el déficit . 23425'49 > 23425'49

10 Reintegros............................................. > »
11 Ampliación............................................. 7591'75 » 7591'75

Cargo pesetas. . . 72483'46 1322'90 73806*36

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 3136'12 2831'37 5967'49
2 Policía de seguridad............................. 477*50 442'00 919'50
3 Policía urbana y rural......................... 6275'26 3506'48 9781'74
4 Instrucción pública............................... 1002-81 1410'08 2412'89
5 Beneficencia........................................... 1061'11 632*46 1693'57
6 Obras públicas...........................  . ' . 6393'97 3247*41 9641'38
7 Corrección pública.......................... 291'67 583*34 875'01
8 Montes.............................. » » *
9 Cargas................................................... 7840'81 1702'72 9543'53

10 Obras de nueva construcción , > » »
11 Imprevistos................... 499*40 794'45 1293'85
13 Resaltas........................................ » »
12 Ampliación............................................. 7591'75 » 7591'75
_ ______________ Data pesetas. . . . . 34570'40 15150'31 49720'71

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de a Depositaria.
En Sóller á 6 de Octubre 1903 —El Depositario, Cayetano Rosselló.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Amador Canals.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Puig.

• • •-------  
CUENTA del 3.«r trimestre delaño 1903 que rinde el Depositario

. _ , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 46'71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 2579*00

Cargo.................................................. 2625*71
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . .................... 2294*10

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 331*61

_____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................
2 Montes.................................................
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia............................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública. ..............................
7 Extraordinarios......................................
8 Resaltas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit .

10 Reintegros..............................................
11 Ampliación. . . . .. ........................

Data pesetas. . .

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
* 
> 
» 

>

•

282'00

> 
»

46'71
2297'00 

»

2625*71

»
»

282-00
»
»
»
»

46'71 
2297*00

»
»

2625*71

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción . . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación.............................................

» 
»

»
•
»
» 
»

>
» ■
>

853'60 
>
»

. 215*00
»

»
»
>
»
»

1225*50 
>

853*60 
7>

215'00 
»

>
»
»
>
»

1225'50 
>

__________________ Cargo pesetas. . . 1 »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de 
En Valldemosa á 6 de Octubre de 1903.—El Depositario 

me.—El Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V? B*—

__ 2294*10 
los libros de 

, Andrés Munt 
51 Alcalde, An

___2294¿10 
a Depositaría, 
aner.—Confor- 
tonio Mas.

Depositaría de fondos municipales de La Puebla

CUENTA M 3.«r trimestre del ailo 1903 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peietw

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta. . . . . 9915'18

10256*80

.c , . , .Cair90.................................................  2017P98
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 17928'88

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 2243'10

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios ................................................. 4490'34 3787'45 8277'79
2 Montes.............................  . . . . »
3 Impuestos.............................  . . . 3033'31 1670'76 4704*07
4 Beneficencia ......... 0'90 * 0'90

» * >
6 Corrección pública............................. » » »
7 Extraordinarios.................................. 37'50 40'75 78*25
8 Resultas................................................. 38'50 » 38*50
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 7412'41 4757'84 12170'25

10 Reintegros............................................ » > >
11 Ampliación........................................... » » »

Cargo pesetas. . . 15012'96 10256*80 25269'76

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1192'38 5072'75 6265'75
2 Policía de Seguridad............................. 2'27'29 700'00 927'29
3 Policía urbana y rural......................... 660'86 3542'53 4203'39
4 Instrucción pública............................. » 270'00 270'00
5 Beneficencia........................................... 80'00 > 80'00
6 Obras públicas....................................... 83'50 615'80 699'30
7 Corrección pública.................................. • 124'19 » 124'19
8 Montes.................................................... * »
9 Cargas..................................................... 2606*09 6749*15 9355'24

10 Obrae de nueva coast; ucción. . . . > » »
11 Imprevistos...............................................¡ 123'47 623'65 747'12
12 Resultas.................................................. » 355*00 355*00
13 Ampliación . . . ......................... .. .. » > »

Data pesetas . . . . 1 5097*78 ! 17928'88 | 23026*66
La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría. 
En La Puebla á 1° de Octubre de 1903.—Él Depositario, Jorge Batceló.—Conforme. 

—El Secretario Contador, Eleuterio Marqués.—V* B.e—El Alcalde, J. Serra y Caymari.

Depositaría de fondos municipales de San Juan
CUENTA del 3«er trimestre del año 1903 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cü BNTA DE CAJA PeaetM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ........ 523*90
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 4480 00

PALMA.—íecuiLA-Tipo g r á f ic a

Cargo............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

. . 5003'90

. . 4318*69

Existencia en mi poder para el trimestre que signe . . . 685'21
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................................. > > »
2 Montes . . . . ;......................... > » >
3 Impuestos............................................ » » *
4 Beneficencia........................................... > » »
5 Instrucción pública.............................. > » »
6 Corrección pública.............................. > » »
7 Extraordinarios.................................. > » »
8 Resultas................................................. > 4480'00 4480'00
9 Recursos legales para cubrir el déficit . > » »

10 Reintegros............................................ > » »
11 Ampliación............................................. 8327*77 » 8327*77

Cargo pesetas. . . 8327*77 4480*00 12807*77

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 672*25 672*25
2 Policía de Seguridad............................. > » »
3 Policía urbana y rural......................... > » >
4 Instrucción pública............................. » 100'00 100'00
5 Beneficencia........................................... » » »
6 Obras públicas....................................... .. > » >
7 Corrección pública.............................. » » »
8 Montes................................................. » >
9 Cargas . . > 2364'56 2364*56

10 Obras de nueva construcción . . . . > > >
11 Imprevistos............................................ > » >
12 Resultas, . . . > 1181'88 1181'88
13 Ampliación............................................. 7803'87 » 7803*87

Data pesetas . . . . 7803'87 4318'69 12122'56
La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de loe libros de la Depositaiíe.
En San Juan á 7 de Octubre de 1903.—El Depositario, Antonio Fiol. — Conforme.—

El Secretario-Contador, Antonio Fernandez.-—V.® B.°—El Alcalde, Aotonio Bauzá.

M.C.D. 2022


